
 

AVISO No 191 

 

 

21 DE ABRIL DE 2023 

 

 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 

 

Por el cual se notifica al señor(a) MARIA LOURDES VINASCO de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 

    

Acto administrativo a notificar:     Resolución PQRDS 1600 del 12 de abril de 2023 

 

Persona a notificar:                           MARIA LOURDES VINASCO 

 

Dirección del predio:    CALLE 48 #21-53 

 

Funcionario que expidió el acto:      JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

 

Cargo:                              Abogada Contratista  

 

 

Frente al acto administrativo adjunto, no procede recurso alguno.  

 

 

Atentamente, 

 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR  

Abogada contratista 

Dirección Comercial E.P.A E.S.P 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Armenia, 21 de abril de 2023 

 

 
Señor (a): 

MARIA LOURDES VINASCO 

Dirección de notificación: CALLE 48 #21-53  

Cel: 316 623 1096 

Correo: N/A   

Matricula No. 13781 

Armenia, Quindío   

      

 

ASUNTO: Notificación por Aviso 191- Resolución PQRDS 1600 del 12 de abril de 2023 

 

 

Cordial Saludo,    

 

 

Adjunto encontrará la notificación por aviso No 191- Resolución PQRDS 1600 del 12 de abril de 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION “. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 

 

Atentamente, 

 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR  

Abogada contratista 

Dirección Comercial E.P.A E.S.P 

mailto:jsmunoza79@gmail.com


 

RESOLUCION PQRDS 1600 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

RADICADO No. 2023PQR134619 DEL 2023-03-21 

MATRICULA 13781 

 

La abogada contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la Dirección Comercial 

de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas 

por la Ley 142 de 1.994, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que, la señora MARIA LOURDES VINASCO, en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la 

Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, y de conformidad con lo manifestado en 

su escrito de petición con radicado No. 2023PQR986147, la entidad prestadora del servicio le informó lo 

siguiente respecto del predio ubicado en LAS ACACIAS CL 48 21 53 identificado con Matricula 13781. 

2. Que, mediante Oficio PQRDS 0794 del 16 de marzo de 2023, se dio respuesta a la solicitud con radicado 

No. 2023PQR986147 de la usuaria manifestándole lo siguiente:  

“OFICIO PQRDS No.0794 
 
Armenia, Q. 16 de Marzo de 2023. 
 
Señor(a): 
María Lourdes Vinasco 
Dirección: Calle 48 # 21-53 Las Acacias 
Celular: 3166231096 
Matrícula No. 13781 
Armenia, Quindío 
 
Asunto: Respuesta petición con radicado No. 2023PQR986147. 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo su petición referida en el escrito, respetuosamente me permito informarle que una vez 
consultado en el sistema comercial de la entidad, se evidencia que efectivamente se emitió una orden de 
instalación de medidor el día 02 de Febrero de 2023, cabe aclarar que el costo de los medidores se 
incrementó debido a que mejoraron sus características (medidor volumétrico R-315, renovación tecnológica 
y lectura remota, entre otras.) y es por ello que el valor no es el mismo al informado, es de aclarar que a los 
usuarios se les da la opción de comprarlo en el mercado, sin embargo el usuario solicitó adquirirlo con la 
Entidad  

 
Aunado a lo anterior, la entidad no encuentra procedente realizar ajustes al cobro efectuado por concepto 
de medidor e instalación. 

 
 
 
 



 

 

 
 



 

 
 
 

Frente al presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones 
Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir 
deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 
artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto 
DJ-0501 EPA E.S 
 
Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues 
de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un 
mejor servicio. 
 

Cordialmente, 

 

 

ANGELICA VARGAS MARIN 

Profesional Universitario I 

Dirección Comercial EPA ESP” 

 
3. Que, el día 16 de marzo de 2023 se envió al predio citación de notificación personal No.0963, con la 

finalidad de que el peticionario se acercará a la entidad a notificarse personalmente del Oficio PQRDS 0794 

del 16 de marzo de 2023 por medio del cual se dio respuesta a su derecho de petición. 

4. Que, el día 21 de marzo de 2023 siendo las 10:05 am se presentó ante las oficinas de atención al usuario la 

peticionaria MARIA LOURDES VINASCO, con el fin de notificarse del Oficio PQRDS 0794 del 16 de 

marzo de 2023. 

 



 

5. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, la señora MARIA LOURDES VINASCO, interpuso 

Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra del Oficio PQRDS 0794 del 16 de marzo de 

2023.  

 

6. Que, frente al Recurso de reposición en subsidio de apelación la entidad manifiesta lo siguiente: 

 

7. Que, el motivo por el cual los precios de los medidores incrementaron, fue debido a que mejoraron sus 

características (medidor volumétrico R-315, renovación tecnológica, lectura remota.) y es por ello que el 

valor no es el mismo al informado en el mes de junio; es de aclarar que a los usuarios se les da la opción de 

comprarlo en el mercado. Matricula 13781. 

 

8. Que, una vez validado en el sistema se evidencia que el día 20 de enero de 2023 se emtió la orden de 

instalación de medidor por mandato según OFICIO GCP 4073 ARMENIA, 08 de junio del 2022, por lo 

anterior el día 02 de febrero de 2023, la entidad procedió a realizar la respectiva Instalación se levanta 

concreto, Instala medidor volumétrico por renovación tecnológica y válvula antifraude; diámetro de 1/2" R-

315, Marca Dielh referencia Altair, Retira Medidor Lectura 4279 SERIE H22VA052015 Diferir a 12 Cuotas  

Firma Usuario MARIA LOURDES VINASCOC.C: 24485780 Matricula 13781 

 



 

 
 

9. Que, la entidad no encuentra procedente realizar ajustes al cobro efectuado por el medidor y su instalación. 

Matricula 13781 

 

10. Que, dado lo explicado se procederá a confirmar en su totalidad el contenido de la Oficio PQRDS 0794 del 

16 de marzo de 2023, además de lo argumentado en el presente escrito. Matricula 13781 

 

11. Que, mientras se resuelve la segunda instancia por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, el usuario podrá cancelar las sumas que no son objeto de reclamo. Matricula 13781 

 

12. Que, se dará traslado del expediente integral del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, para que se surta el trámite del Recurso de Apelación interpuesto como subsidiario. 

Matricula 13781 

 

13. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las competentes 

para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la prestación de 

los servicios públicos. 

 

 

Por lo anteriormente dicho, 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en su totalidad el contenido de la Oficio PQRDS 0794 del 16 de marzo de 

2023, además de lo argumentado en el presente escrito. Matricula 13781 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a la peticionaria, señora MARIA LOURDES VINASCO, que una vez notificada la 

presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que se 

surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matricula 13781 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la peticionaria, señora MARIA LOURDES VINASCO, de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar a la peticionaria, señora MARIA LOURDES VINASCO, que una vez notificada la 

presente Resolución no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los doce (12) días del mes de abril de Dos Mil veintitrés (2023). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 


